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El conflicto de Libia ha conseguido
que el Gobierno se preocupe por el
cumplimiento de las normas de
Competencia que hacen las petrole-
ras.Nolohabían logradolasconstan-
tes advertencias del regulador ni los
fuertes incrementos de precios antes
de vacaciones o de la subida del IVA
ni las denuncias de las gasolineras,
que ven cómo se les trasladan los in-
crementos del crudo en su totalidad,
peronosusbajadas.
Lo que dijo ayer Rubalcaba es que

se elevará del 5,8% al 7%el objetivo
de biocarburantes y que, ante este
cambio, el Ejecutivo intensificará el
seguimientode losprecios y losmár-
genes de distribución para verificar
que se cumplen “estrictamente” en

materia de competencia. La quiebra
práctica del sector debiocarburantes
enEspaña llevará a la importación y
hace temer al Gobierno por el incre-
mentodelasprácticascolusorias.
Pocoantesdequesedesencadena-

ra la crisis libia, Luis Berenguer, pre-

sidentedelaComisiónNacionaldela
Competencia (CNC), adelantó que
vanareeditarelInformesobreelsec-
tordeloscarburantesquepublicaron
en2009,yaquesusrecomendaciones
no se han tenido en cuenta. En una
entrevista conEXPANSIÓNel pasa-
do 23 de diciembre, Berenguer dijo
que “el asunto de las gasolineras es
recurrente.Enelmomentotengamos
indicios de concertación de precios,
actuaremos”. A su juicio, “en elmer-
cado de los carburantes el problema
es estructural, la distribución no es
independiente”. Helmut Brokel-
mann, socio de Howrey Martínez
Lage, destaca que “laCNC tienemás
dificultades en probar las fijación de
precios que los acuerdos verticales”.
ManuelBermúdezCaballero, abo-

gado experto en Competencia, en-
tiende que “el Gobierno lo único que
puede hacer es suministrar informes

a la CNC sobre precios ymárgenes”.
Sin embargo, CNC y gasolineras no
entiendenquehayahechosuficiente.
Por eso, Alfredo Hernández, del

EstudioJurídicoEjaso, queasesora a
la Confederación de Empresarios de
Estaciones de Servicio, está “muy
contento”conelanunciodeRubalca-
ba, y recuerda que “en plena crisis,
Repsol anuncia unos resultados ex-
cepcionales”. E insta al Gobierno a
“estudiar subidas recurrentes”. EX-
PANSIÓN adelantó el pasado lunes
unas sentencias del Supremoydeun
Juzgado que han condenado a Rep-
sol por pacto de precios y contratos
abusivos. Bien es cierto que la petro-
lerarecuerdaotrosfallosqueledanla
razón.Hernández cita una sentencia
delAlto Tribunal de febrero de 2010
que apunta que si el margen que les
quedaa lasestacionesapenasdapara
cubrirgastos,nohaycompetencia.

REGULACIÓN/ LACRISISLIBIACONSIGUEQUERUBALCABADIGAQUEELGOBIERNOVAAVIGILARLOSPRECIOSYMÁRGENESDE

DISTRIBUCIÓNDELOSCARBURANTES,CUANDOLACNC,GASOLINERASYELMALESTARGENERALCREENQUENOHACESUFICIENTE.

MenciónalaCompetenciaquellegatarde
ANÁLISIS porMercedesSerraller

Luis Berenguer, presidente de la CNC.

110km/h: una limitaciónpara
recaudarmáspormultas
“MEDIDATRANSITORIA”/Lavelocidadmáximaserebaja10km/hpara“ahorrar
gasolina”.Automovilistas,expertosyoposiciónven inadecuada lanorma.

Y.González/

J.M.LópezAgúndez.Madrid
Elúltimoefectomariposade la
inestabilidad energética deri-
vada del conflicto libio llega a
lascarreterasespañolas.Lasu-
bidadelospreciosdelpetróleo
–el barril de Brent rozó el jue-
ves los 120 dólares, aunque
ayer bordeó los 112 dólares–
podría encarecernotablemen-
te la factura energética espa-
ñola, lo que a su vez amenaza-
ría el consumo y la recupera-
ción económica. Con el su-
puesto objetivo de evitar este
escenarioy“ahorrargasolina”,
elGobiernodecidió ayer reba-
jar lavelocidadmáximaenau-
topistas y autovías de 120
km/h a 110 para ahorrar 1.400
millones, aunque los expertos
loponenenduda.
Lo que es seguro es que se

impondrán muchas más mul-
tas con el cambio. Algo de lo
que advertía ayer. La Organi-
zación de Consumidores y
Usuarios (OCU)alertóayerde
que los ciudadanos gastarán
más en multas de lo que aho-
rrarán con la reducción de ve-
locidadmáxima aprobada por
el Gobierno para autopistas y
autovías. Y tildó la medida de
“parche”.
Ésta fue lamás llamativa de

las dispares resoluciones que
ayer presentó el vicepresiden-
tedelEjecutivo,AlfredoPérez
Rubalcaba, para echar el freno
a un mayor desembolso por
partedelosconsumidores.Así,
también se reducirán un 5%
los precios para viajar en los
trenesde cercanías deRenfe y
se elevará la presencia de bio-
combustibles en los carburan-
tesdel5,8%al7%.Lastresnor-
mas entrarán en vigor el 7 de
marzo y serán “transitorias”
porque“nosesabecuántovaa
durar la inestabilidad en el
nortedeÁfrica”, indicóeltam-
biénministrodeInterior.
ElGobierno tenía entre ceja

ycejalareduccióndelaveloci-
dad en carretera, ya que laDi-
rección General de Tráfico
tambiénplanteórecientemen-
te que sólo se pudiese pisar el
aceleradorhastalos30km/hal
circularporciudad,enlugarde
los 50 km/h que permite por
ahora la ley. El transporte, re-
cordaba Sebastián, supone el
40%del consumodepetróleo.

Ensentidocontrario, elMi-
nisterio deFomentohamani-
festado su voluntadde que en
las autopistas de peaje se pu-
diesen alcanzar los 140 km/h
conel finde registrarmás trá-
fico (ver EXPANSIÓN del 15
deagostode2009).Finalmen-
te,elplanfuedesestimadopor
elEjecutivo.
La norma aprobada ayer

por el Consejo de Ministros
sólocuentaconunprecedente
en España: la crisis del petró-
leo de 1973 desatada por la
guerra del Yom Kippur. Para
hacer frente a la escalada de
crudo de entonces, el Ejecuti-
vofijóel límitemáximodeve-
locidad en 120 km/h, ya que
hasta entonces no había ba-
rreraalguna.
Lamedidade ayer sí que se

Lasmedidas se
aprobarán sin límite
temporal“porque no
se sabe cuánto
durará la revuelta”

Alfredo Pérez Rubalcaba, ayer, tras el Consejo deMinistros.

topóconelmurodelaopinión
pública. Para la asociación de
los Automovilistas Europeos
Asociados (AEA), la medida
“noesadecuada”.Segúnexpli-
ca a EXPANSIÓN su presi-
dente, Mario Arnaldo, “por-
que no siempre el consumo
tiene que ver con la veloci-
dad”,yaqueunvehículopara-
do puede consumir carburan-
te inútilmente”.Además,pun-
tualiza que “ningún país de la
UElohacambiado, inclusoen
15paísesconlímitesuperioral
nuestro(130km/h).
La solución, según Arnal-

do, reside en “el rejuveneci-
miento del parque automovi-
lísticoenEspaña,queestáen-
vejeciendo, ya que un coche
nuevo consume tres veces
menos que uno con más de
cincoaños”.

Cambios
Porotro lado, el presidentede
AEA apunta que en España,
“desdequese introdujeronlos
límites de velocidad en 1973,
cuando se situó en 120, se han
producido algunos cambios:
conmotivo de la crisis econó-
micaen 1976el límite se redu-
jo a 100 y luego se subió a 120
km/h en 1982, donde está ac-
tualmente”. Pues bien, Arnal-
do destaca que “desde 1974 a
1976 aumentó el número de
fallecidosporaccidenteenca-
rretera loquequieredecirque

la velocidad no siempre tiene
queverconlaseguridad,influ-
yenmásfactores”.
Respectoaloscostesdeeste

cambio, el Ministerio de Fo-
mento anunció ayer que se
gastará 250.000 euros en pe-
gatinas para cambiar las seña-
lizaciones.Esosí,sóloenlared
principal de carreteras, de la
que el departamento de José
Blanco es el responsable, ya
que ladel restodevías corres-
ponderá a las autoridades au-
tonómicasymunicipales.
Lasreaccionesencontradel

plan gubernamental no se hi-
cieronesperar.MientraselPP
calificó la medida de “soviéti-
ca”, “extrema”ydeun“dispa-
rate”, varias comunidades au-
tónomasyasociacionesdevíc-
timas de accidentes de tráfico
(en2010 fallecieron1.700per-
sonas) la recibieron con bue-
nos ojos. Eso sí, el director del
Servei Català deTrànsit, Joan
Aregio,recalcóqueelnuevolí-
mite“debeser transitoriopor-
que es unamedida económi-
co”y“notienesentidoqueva-
yamásallá”.
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● Tanto losbilletescomo

losabonospara losviajes

decercaníasdeRenfeserán

un5%másbaratos.

● Laproporciónde

biocombustiblesengasolina

ygasóleoasciendedel5,8%

al7%.

● Elministrode Industria,

MiguelSebastián,defiende

quesecirculecomomáximo

a30km/hporciudad.

● El titulardeFomento,José

Blanco,habíaplanteadoenel

pasadoqueen lasautopistas

depeajesepudiesenalcanzar

los120km/h.

● Según laAsociaciónde

AutomovilistasEuropeos,

“nosiempreelconsumotiene

quevercon lavelocidad”.

● ElPPcalificó lamedida

de“soviética”,“extrema”

ydeserun“disparate”.

Frenando los precios
Las sanciones por

rebasar el límite de

los 110 km/h son:

● 100 euros: entre
111 y 140 km/h.

● 300 euros: entre
141 y 160 km/h.

● 400 euros: entre
161 y 170 km/h.

ALVOLANTE

Nosehabía
cambiadoel límitede
velocidadpor subidas
decrudodesde
la crisis de 1973
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